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RESUMEN 

 

La problemática principal de la presente investigación se encuentra en la Ley 

Marco de Telesalud que, si bien busca solucionar la ineficacia del sistema de salud 

en el Perú, así como también, la demanda del servicio solo ha ocasionado más 

inestabilidad en el mismo, pues gran parte del país no cuenta con un centro de salud 

de atención ambulatoria tampoco cuentan con acceso a Tecnologías de la 

Información y comunicación (en adelante TICs) o cual imposibilita el uso de los 

servicios de la telesalud en todo su espectro.  Conforme a lo mencionado, existe 

relación paralela entre el derecho a la salud y el acceso a internet, pues el uso de los 

servicios de telesalud requieren el acceso a ella y siendo ahora un derecho 

constitucional se obvia el “bien común”. 

 La línea de investigación utilizada es referente a los Derechos 

Fundamentales, se recolecto información de la bibliografía de expertos, los cuales 

brindan un análisis a nuestra problemática en sus publicaciones. Dentro de los 

resultados obtenidos. La doctora Liliana Ma Cardenas, en una telecapacitación por 

InfoSalud, sobre el Plan Nacional de Telesalud 2020-2023 mencionando que 

telesalud posee objetivos, lineamientos y acciones estratégicas para implementar 

y desarrollar la telesalud, en las áreas rurales y con baja capacidad resolutiva. A 

fin de que en ese periodo de tiempo se fortalezcan las capacidades de los 

profesionales de salud y sus afines.  

La presente investigación tiene como título “El Impacto de la Teleconsulta en los 

derechos fundamentales de la población Aislada – Rural, conforme Reglamento de 

la Ley N°30421”, cuyo objetivo es analizar, determinar e identificar los factores y 

consecuencias jurídicas según las normas correspondientes, este trabajo se 

encuentra dentro de la rama de Derecho, la misma que se sitúa dentro de las 

ciencias sociales; para su elaboración hemos elegido el enfoque cualitativo. 

 

PALABRAS CLAVE:  Telesalud, capacidad resolutiva, interconectividad, 

Tecnologías de la  Comunicación.



 

ABSTRACT 
 

The main problem of this research is found in the Telehealth Framework Law, witch, 

although it seeks to solve the ineffectiveness of the health system in Peru, as well as 

the demand of the service has only caused more instability in it as great Part of the 

country does not have an outpatient health center, nor does it have access to 

Information and Communication Technologies (hereinafter ICTs), or which makes it 

impossible to use telehealth services throughout its spectrum. 

 

According to the aforementioned, there is a parallel relationship between the right to 

health and access to the internet, since the use of telehealth service requires access 

to it and being now a constitutional right, the “common good” is obviated. 

 

The line of research used refers to Fundamental Rights, information was collected from 

the bibliography of experts, who provide an analysis of our problem in their 

publications. Within the results obtained. Dr. Liliana Ma Cardenas, in a tele-training by 

Info-health, on the National Telehealth Plan 2020-2023, mentioning that telehealth has 

objectives guidelines and strategic actions to implement and develop telehealth. In 

order that in this period of time the capacities of health professionals and their 

associates are strengthened. 

 

Our research is entitled “The Impact of Teleconsultation of the fundamental rights of 

the isolated . Rural population, according to the Regulation of law Nº30421”, whose 

objective is to analyze, determine and identify the factors and legal consequences 

according to the corresponding norms, this work is within the branch of Law, the same 

one that is situated within the social science for its elaboration we have chosen the 

qualitative approach 

KEYWORDS: Telehealth, Resolution Capacity, Interconnectivity, 

Communication Technologies 

  



 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La interpretación a la norma siempre ha sido la base sustancial de todo 

derecho, ley o norma que se haya pensado, pues debido a ello se le da valor 

jurídico. En base a esto, la presente investigación basa su realidad 

problemática en el impacto de la teleconsulta hacia los derechos 

fundamentales, de la población que reside en áreas rurales o aisladas, donde 

la capacidad resolutiva del sistema de salud es casi nula, siendo los derechos 

vulnerados, el derecho a la salud, derecho al acceso al servicio de salud y al 

acceso a internet, a si también, cómo pueden influir ante la ética y deontología 

de los profesionales del servicio de salud.  Las normas que generan dicha 

controversia fueron desarrolladas e implementadas de manera imprudente a 

partir de la pandemia COVID-19 del año pasado, siendo el epicentro de la 

investigación, el Reglamento de la ley N°30421 Ley Marco de Telesalud, 

publicado el 23 de enero del 2021, en el Decreto Supremo N°005-2021 la cual 

establece definiciones que deben implementarse para asimilar el uso de 

Tecnologías de la Información y Comunicación (en adelante TICs) para la 

atención de las personas usuarias del servicio de salud.  

La ley Marco de Telesalud N°30421 publicada en el mes de junio del 2016 

y su reglamento en el Decreto Supremo N°005-2021 publicado el 23 de enero 

del 2021 (en adelante ambas serán consideradas como Ley de telesalud) 

podemos definir la telesalud, como un servicio de atención a distancia estándar; 

es una forma de atención alternativa por medio de las TIC, debido a que la 

atención es a distancia y es decisión del mismo usuario de salud aceptar o no 

llevar su atención por medios digitales. Se establecen las definiciones para los 

servicios de Telesalud entre ellos la teleconsulta, con un concepto similar, no 

obstante, la teleconsulta puede ser realizada por cualquier profesional de la 

salud en el “margen de sus competencias”, es decir, en casos de que se 

requiera un segundo diagnóstico se realiza entre un técnico o auxiliar de salud 

o un médico general y un especialista, puede ser “online” u “offline” 

(metodología de “Guardar y Reenviar”) lo que significaría desarrollar la historia 

clínica electrónicamente y remitirla al especialista que posea competencia bajo 

sus criterios.  



 

Del mismo marco normativo, cabe mencionar las definiciones de la 

información que  se ha  implementado como una medida para el seguimiento 

progresivo de pacientes con enfermedades, terapias y tratamientos 

dependientes de este tipo de servicio por su distancia o irregularidad al servicio 

local, actualmente compete a todo tipo de atención que lo requiera, sin 

embargo, la realidad cultural del país, orilla a la precariedad del sistema de 

salud sumándose a esto, la insuficiente intercomunicación entre zonas 

alejadas, ocasiona que las personas tengan que acudir a un centro de salud 

para ser atendidas, a través de un extenso proceso burocrático que conlleva al 

estrés prolongado del paciente. Este y otros puntos se vieron demostrados 

durante los primeros 6 meses luego de anunciarse el Estado de Emergencia 

Nacional en el país, pues el problema se encuentra en la precariedad 

administrativa del servicio de salud, tema que se volvió malsonante como nunca 

antes, a pesar de no ser algo desconocido. 

La ley dispone que los médicos realicen específicamente los servicios de 

telesalud y que los técnicos o auxiliares puedan realizar las actividades de 

teleconsulta y teleorientacion (Teleconsulta, en caso de no haber un profesional 

o no lo requiera). 

Ante lo expuesto, el problema general se formula de la siguiente manera 

¿Cuál es el impacto de la teleconsulta en los derechos fundamentales de la 

poblacion en areas rurales o aisladas, conforme reglamento de la ley Nº30421? 

Asimismo, como primer problema específico ¿De qué manera la teleconsulta 

afecta el derecho a acceso al servicio de salud de la población en áreas rurales 

o aisladas y la ética deontológica de los profesionales del servicio de salud, 

conforme la constitución y los códigos de ética?  y como segundo problema 

específico: ¿Cuál es el impacto que tiene la teleconsulta en la calidad del 

servicio de telesalud para las personas en áreas rurales o aisladas y cómo 

afecta a la población sin acceso a internet? 

La justificación de la presente investigación radica en analizar si existe 

vulneración de los derechos fundamentales, específicamente al derecho de la 

salud, acceso a los servicios de salud y acceso a internet, en la población que 

reside en áreas rurales o aisladas, según lo regulado en el Reglamento del D.S. 



 

005-2021, para la ley del Marco de Telesalud, que establece las definiciones 

de la telesalud y específicamente la teleconsulta. Cabe recalcar que con esta 

investigación no se pretende desprestigiar a las instituciones prestadoras de 

servicio de salud o algún ente regulador de las mismas, sino determinar si existe 

causalidad de responsabilidad civil y penal para los profesionales, técnicos y 

auxiliares de la salud, que mediante la praxis, presten el servicio de 

teleconsultas de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento de la Ley 30421, en 

relación a los procedimientos para la atención de los usuarios del servicio de 

salud, en este caso, realizado por medio de las Tecnologías de la Información 

y Comunicación (TIC), sabiendo de antemano que ya existe  un déficit en el 

sistema de salud de forma general. 

 

II. MARCO TEÓRICO 

 

 Primero, se debe resaltar la poca existencia de investigaciones sobre el 

marco legal de la telesalud, debido a que es un tema innovador en nuestro 

ordenamiento jurídico, así como todo tipo de norma que se relacione con el uso 

de las Tecnologías de la Comunicación e Información, por ello, se usará 

principalmente artículos de opinión, libros y otros medios de carácter digital, 

tanto nacional e internacional. 

 Segundo, se debe entender conforme el artículo 3, literal gg., del mencionado 

Decreto Supremo, que la telesalud es un servicio que se presta por el personal 

de salud competente (siempre en base a sus competencias) y para lograr el 

uso debido de estos servicios necesita las TIC, todo esto a fin de que sea 

“accesible “para las áreas rurales o con capacidad limitada resolutiva, pues se 

desarrolla con la pertinente comunicación lingüística y cultural de las mismas. 

Pero a todo esto ¿Qué es la capacidad resolutiva y como se desarrolla en 

la salud? La capacidad resolutiva es la forma en la que una determinada acción 

resuelve un problema específico, en base al servicio de salud, la capacidad 

resolutiva se desarrolla a través del uso de los equipos básicos de salud y que 

estos desempeñen una mejoría en la salud de su población. Con lo mencionado 

en el párrafo anterior, la telesalud se desarrolló principalmente para atender 



 

zonas en las que los servicios básicos de salud (puede ser una posta 

comúnmente) no esté debidamente implementada o no puedan atender casos 

que requieran de una atención especializada por la complejidad del mismo. En 

pocas palabras, busca enmendar las deficiencias existentes en los servicios 

más básicos de salud y procura alcanzar aquellas áreas de difícil acceso; es 

una buena idea, pero lamentablemente ni si quiera dichas áreas poseen acceso 

al servicio a internet, por lo que resulta muy idealista… 

A nivel nacional Walter Curioso, detalla de forma etimológicamente el 

desarrollo de proyectos de telesalud en el Perú, desde inicios del 2002 hasta 

fines del 2013, siendo la principal problemática de este, el acceso a la red de 

Internet y tecnologías para su implementación. El autor concluye la 

investigación que el uso de las TIC y el progreso de las normas de telesalud, 

necesitan un apoyo sistemático y colaborativo: “Esta revisión pone en evidencia 

la necesidad de un trabajo colaborativo, […] a nivel nacional con un enfoque 

sistémico que potencie lo ya desarrollado y promueva nuevos usos de la 

Telesalud para dar un mayor impacto a las políticas y estrategias en salud” 

(Curioso, 2015).  

Es decir, la mejora del sistema de salud de forma genérica depende única y 

exclusivamente de la colaboración entre las entidades del servicio de salud, 

pues deben colaborar para la mejoría del servicio, por un lado, que no se afecte 

la obligatoriedad de incentivar la inversión privada y por otro que no se afecte 

el derecho al servicio de salud de la población, siendo la realidad objetiva del 

país, el mayor reto de la solución del problema. 

Así también, Walter Curioso en otro de sus múltiples artículos sobre el 

derecho a la salud, expresa su posición sobre lo conveniente que resulta el uso 

de las TIC para el desarrollo y evolución del servicio de salud en el Perú. No 

obstante, el autor, busca exhibir el procedimiento con el que se desarrolla los 

actos jurídicamente establecidos en las leyes impulsadas durante los últimos 

años para cubrir la demanda de salud. En base a ello, explica que la Resolución 

Ministerial Nª146-2020 del MINSA establece un formato para la atención de 

teleorientación y telemonitoreo, con el fin de que ambos individuos garanticen 

la custodia, confidencialidad y conservación integral, durante la transmisión y 



 

almacenamiento de la información clínica y demás registros asistenciales 

relacionados a la gestión. (Curioso & Galán-Rodas, 2020) 

Así mismo, Carmen Haydee Bautista Altamarino explica detenidamente 

cada uno de los precedentes a la ley de telesalud, siendo principalmente La 

R.S. N°009-2003 la que creo la Comisión Nacional de Telesanidad con el fin de 

elaborar y promover el desarrollo de las acciones, lo cual se establece en el 

aprobado plan de telesalud del 2005 mediante decreto supremo. Lo que se 

tenía (Hernández Bracamonte, y otros, 2020) fijado en dicho plan del 2005, era 

establecer políticas y estrategias para el desarrollo de la Telesalud en el Perú, 

a fin de establecer un diagnóstico de los avances del sector salud; entre ellos, 

se involucra el avance de la telesalud, lo cual en aquel entonces no era propio 

del sector salud como tal, pues había un cruce de competencias con el 

Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones. (Bautista, 2020) 

Por otra parte, un breve artículo de la Revista de Neuro-psiquiatría por 

Carlos Orellano, en el cual, analiza la falta de objetividad en cuanto a la realidad 

del servicio de salud en pacientes psiquiátricos, pues la Ley Marco de Telesalud 

del 2016 y modificada el mismo año por el D.S. 1303, la cual no establece que, 

de manera privada e individual un profesional de la salud, pueda realizar el 

servicio de telesalud, pues solo se menciona que las prestaciones del servicio 

las realiza un establecimiento de salud. Esto quiere decir que, el 

establecimiento de salud para prestar los servicios de tele fisioterapia, tele 

psicoterapia o tele psiquiatría mediante los canales de telesalud y teleconsulta, 

depende a que la teleorientación y telemonitoreo se incorpore al tarifario del 

Seguro Social de Salud, de las cuales, dichas actividades no reciben ninguna 

retribución económica provocando desinterés en la prestación de los servicios, 

entre ellas también cabe mencionar las tele fisioterapias respiratorias, siendo 

una de las posibles alternativas ante la actual demanda del servicio de salud. 

(Orellano, 2020) 

 En cuanto a los argumentos de nivel internacional, Juan Márquez 

Velásquez en la Revista digital “Revista Colombiana de Gastroenterología”, 

realiza de forma exhaustiva un análisis sobre la relevancia que posee la 

implementación de TICs para la minimización de contagios y que su 



 

implementación depende principalmente de la economía de los usuarios, sobre 

todo del acceso a la internet. Otro punto que cabe resaltar es la descripción 

sobre los servicios de la telemedicina que fueron anunciados por el Ministerio 

de Salud y Protección Social de Colombia, explicando que: “[…] El 

teleorientador en el marco de sus competencias debe informar al usuario el 

alcance de sus competencias y entregar una copia o resumen de la 

comunicación si el usuario lo solicita” (Márquez Velásquez, 2020) 

Del mismo modo Gabriela Valero, Leopoldo Briceño y Tomas Sanabria 

(2009), concluyen su investigación en la cual prevalece el interés que se debe 

tomar por la telemedicina pues, viendo la telemedicina desde una perspectiva 

de apoyo ante las poblaciones más aisladas, permite atender de modo 

adecuado y darles la oportunidad de solución al problema recurrente de falta 

de Centros de Salud en zonas rurales (Valero, Briceño, & Sanabria, 2009). No 

obstante, el principal obstáculo es la brecha digital que existe en estos sectores, 

pues si bien no se posee un adecuado sistema de salud, tampoco se posee 

una cobertura de banda ancha de internet que satisfaga dicha necesidad en 

nuestro país.  

En cuanto al Derecho a la intimidad o privacidad, Outomuro D. & Mariel L. 

(2012), explican que cuando no existe consentimiento expreso e informado del 

titular sobre la información brindada por escrito, se estaría haciendo tratamiento 

ilícito de la información del paciente, pues carece de su voluntad. Esto no es 

aplicable a las personas que voluntariamente acceden a ser sujetos 

experimentales a ensayos clínicos, para algún tipo de tratamiento experimental, 

medicación o vacuna en desarrollo. En el caso de los servicios de telemedicina 

si se requiere un consentimiento informado para el uso de la información 

sensible y personal del paciente, no obstante, este mismo concepto no es 

aplicable a la teleconsulta, teleorientación.  

A modo de conclusión para las citas internacionales, Lieneck, y otros, 2020, 

en su artículo de revisión sobre la telesalud implementada en Estados Unidos 

durante la primera etapa de la pandemia, titulado “Rapid Telehealth 

Implementation during the COVID-19 Global Pandemic: A Rapid Review” 

realizan una revisión literaria de los diferentes procesos en los que se l6levaron 
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a cabo para enfrentar el covid y frenar el contagio dentro de las instituciones 

sanitarias, la idea que concierne a la presente investigación es la que 

menciona: “Durante la pandemia, la implementación de los servicios de 

telesalud se enfrentó a diferentes barreras para su rápida implementación, 

siendo estas, conexión de internet lenta, falta de acceso a dispositivos 

electrónicos, pacientes de población vulnerable (ancianos) y dificultades 

técnicas en general”; Todas estas dificultades que se mencionan, por las que 

se tuvo complicaciones en Estados Unidos, se fueron mermando con el pasar 

de los meses, no obstante, no es la misma realidad en nuestro país, donde aún 

existe población sin acceso o con acceso limitado a las redes de internet, lo 

cual genera que sea deficiente el uso de los servicios más básicos de telesalud, 

como viene a ser la teleconsulta. 

Es importante mencionar las teorías y enfoques conceptuales sobre 

nuestras categorías y subcategorías, para desarrollar el presente estudio en 

base a conceptos claros y precisos que se encuentran recogidos en nuestra 

legislación. Asi como también, los entes reguladores de los que se desprende 

el mismo.  

La primera categoría: la teleconsulta, siendo el tema de controversia en la 

presente investigación pues su incidencia principal en el país fue en respuesta 

a la demanda del servicio de salud durante la pandemia COVID-19 que aún 

sigue vigente. De la misma forma es preciso acotar que, la telesalud tiene como 

objetivo principal “brindar soluciones a las necesidades de salud de la población 

de manera oportuna y segura desde una localización remota con personal 

especializado.” (Curioso, 2020) 

Asimismo, la teleconsulta se diferencia de la telemedicina por la relación 

que existe entre el servicio a realizar y conforme nuestra legislación, el personal 

de salud que lo realiza, esto quiere decir que para llevar a cabo teleconsulta 

puede ser realizado por cualquier personal asistencial del centro de salud que 

fuese calificado conforme al criterio de la ley competente para dicha labor, en 

cambio la telemedicina solo puede realizarla un médico especialista en el 

ámbito solicitado, conforme la Ley Marco de Telesalud Nº30421. Es aquí donde 

cabe mencionar que, el Estado confirió al Ministerio de Salud la obligación de 



 

regular los alcances y garantizar que se cumpla el desarrollo conforme al marco 

legal internacional, a lo cual el MINSA desarrollo una serie de Resoluciones 

Ministeriales con la finalidad de contribuir a la mejoría de los servicios de salud. 

Al respecto, el Ministerio de Salud realizo la Directiva Administrativa Nº293-

MINSA/2020/DIGEP “Directiva Administrativa que Regula el Trabajo Remoto 

en Salud (TRS) para el Personal de la Salud y Administrativo del Ministerio de 

Salud y Gobiernos Regionales” (MINSA, 2020) En la cual, se establecen 

especificaciones sobre el personal que realiza la labor del servicio de telesalud, 

así como también, las obligaciones y servicios prestados por las IPRESS. 

Por su parte, la Comisión Nacional de Telesanidad, en el “Plan Nacional de 

Telesalud” establecido el 2003 establecía el siguiente criterio para su 

formulación:  

“El país presenta la característica de mosaico epidemiológico, con 

prevalencia de enfermedades crónicas y degenerativas […] proyectándonos a 

una seria acumulación de problemas de salud.” (Comisión Nacional de 

Telesanidad, 2004) Siendo una fehaciente advertencia de los obstáculos que 

presenta el país para la implementación y desarrollo de la telesalud y por ende 

la teleconsulta como una solución alternativa a la demanda del servicio de 

salud. 

Como primera subcategoría se establece la etimología, enfocando el 

contexto con la ya mencionada Comisión Nacional de Telesanidad en el 2003, 

generando las primeras pautas para la implementación de la salud a distancia, 

luego en la Ley Nº30421 publicada 2016, se mantiene un lineamiento de los 

conceptos que se deben tener en cuenta para el enfoque que posee la 

telesalud. 

Para comprender mejor como empieza la telesalud en nuestro país, 

debemos considerar los proyectos de telesalud en el Perú, que fueron 



 

rechazados a lo largo del 2003 hasta el 2013, conforme un estudio realizado en 

2014 por el Doctor Xavier Curioso. 

Fuente: Gozzer Infante. 2015  

Como nos detalla el Dr. Gozzer, la cantidad de proyectos que se han 

presentado en esta línea temporal (del 2003 al 2013) es variada e incluye 

proyectos, capacitaciones por medio de Internet, hasta diagnósticos prenatales 



 

de una provincia a otra, sin embargo, llevan años de atraso de implementación 

puesto que requería el uso de Internet y el intercambio de comunicación de 

manera eficaz, en aquel entonces, el uso de computadoras y Smartphone 

llevaban, puesto que no es similar la velocidad de internet de un medio a otro, 

más aun, ante el uso de SMS o llamadas telefónicas. 

Si bien en 2003 se aprobó el primer plan de telesalud en el país, en el que 

se incorporaron conceptos primigenios que se tuvieron en cuenta en el posterior 

marco legal de telesalud el 2016 Ley Nº30421 y luego con la creación del 

CONATEL. Pareciera que lo plasmado en ambos actos jurídicos quedaron en 

el limbo, puesto que no fue hasta el 2019 que reapareció jurídicamente la 

telesalud en nuestro país con un enfoque para la población más vulnerable. 

Todo esto hasta llegar a su propio reglamento del D.S. 005-2021 de los 

cuales, la presente investigación, busca corroborar la omisión, vacío y 

enmienda en cuanto a la vulneración de los derechos de las personas usuarias 

del servicio de salud ante las definiciones que se fueron implementando, en 

cuanto al acceso claramente limitativo.  

A partir de este concepto, la Ley 30421 en su primera publicación del año 

2016, no establecía concepto referente a la teleconsulta, pues en esa fecha, el 

Ministerio de Salud, estaba desarrollando los conceptos siendo el mismo 

incorporado el 2019, con su primer Reglamento en el Decreto Supremo 003-

2019, dando una ambigua idea a lo que la teleconsulta como servicio de 

telesalud se refiere. No fue hasta enero del 2021, luego de presentar el Plan 

Nacional de Telesalud 2020-2023 que se formó un reglamento de Telesalud, 

incorporando conceptos específicos de las funciones de IPRESS 

teleconsultantes y teleconsultoras, la teleconsulta, las funciones de los 

profesionales, técnicos y auxiliares de salud, la receta médica, entre otras 

cosas. 

Basterra M. en su artículo para la Revista de la PUCP, establece diferentes 

posturas considerativas al momento de determinar una laguna en el derecho, 

basándonos principalmente en el Principio de Plenitud mencionado en su 

investigación, el cual explica que una laguna auténtica en el derecho existe solo 



 

cuando “Dentro de los limites expresados por la ley, hay muchas posibilidades 

y la ley nada dice respecto de cuál de ellas se refiere […]” (Basterra, 2017)”. En 

este aspecto, el concepto que se utiliza para la ley de telesalud y en específico 

al uso de la teleconsulta, podemos interpretar que la finalidad de apoyar a las 

áreas rurales y aisladas se encuentra dentro de los limites expresados por la 

ley, es decir, apoyar a aquellos centros de salud que posean baja capacidad 

resolutiva, empero, ¿Cómo realizas una actividad que genere bien común, si 

hace falta la manifestación de otro bien común para el cumplimiento del 

primero? Aplicando los principios del derecho, específicamente el N°21 “Donde 

la Ley no distingue no hay porque distinguir”, se podría decir que no hay porque 

malinterpretar la situación, pero si consideramos el principio N°41 “Las leyes 

nuevas deben respetar los derechos adquiridos”, nos vemos en la obligación 

de exigir dichos derechos, ya que limita el acceso a las personas que viven en 

zonas donde la conexión a internet no existe o es apenas accesible por medio 

de un teléfono, lo cual no resulta en beneficio de la población que lo requiere. 

La segunda subcategoría del presente estudio es el del impacto social, 

es la parte activa de la presente investigación debido a los lineamientos poco 

específicos que determinan lo que es posible realizarse a través de la 

teleconsulta.  

Con el D.S. que aprueba el nuevo reglamento de la telesalud y establece 

los lineamientos para su implementación cabe resaltar lo mencionado en el 

artículo 15, capitulo III sobre las Medidas para la Implementación de Telesalud 

“Las IPRESS realizan las gestiones que se encuentren a su cargo, a efectos de 

implementar y desarrollar el servicio de Telesalud de acuerdo a su capacidad 

resolutiva y de recursos disponibles según su fuente de financiamiento”(El 

peruano, 2021) En este contexto la teleconsulta podría interpretarse como un 

servicio básico al alcance de la Capacidad Resolutiva y recursos de cualquier 

IPRESS que se encuentre en el Registro Nacional   

Como ya se ha dicho, el uso de los servicios de telesalud, requiere de 

acceso a las TICs, ya que no es algo tangible y perceptiblemente directo, como 

lo es una consulta presencial, en el caso de la teleconsulta, la atención requiere 

en muchos casos la visualización de lo que requiere revisión médica, para un 



 

correcto diagnostico (viéndolo desde la perspectiva ética y deontológica. 

Primero definamos que es ética y que es deontología; la ética es prácticamente 

lo que el comportamiento humano define como bueno y malo, es una disciplina 

que se basa en principios y valores morales, una persona es ética teniendo en 

claro que puede hacer para no perjudicar a otro y la deontología son los 

principios fundamentales del deber que posee  una  determinada profesión para 

ejercer el cargo, es un acto de autorregulación en el que garantiza se garantiza 

el sentido de responsabilidad a favor del bien común. Parecen ser conceptos 

similares, pero no, mientras que la primera es perceptible a cualquier persona, 

la segunda requiere autogestión y debe estar sujeta siempre a los deberes y 

normas que requiere dicha persona.  

En base al párrafo anterior, gran parte del impacto social que presenta la 

teleconsulta se basa en lo que se puede y no se puede hacer para realizar ese 

mismo mecanismo de atención a distancia, la ley no establece que criterios 

deben tomarse en cuenta, solo que deben ser por medio de las TICs, en otras 

palabras, puede llevarse a cabo una teleconsulta a través de una simple 

llamada telefónica, pero ¿Es ético atender a un paciente por medio de una 

llamada telefónica?¿Puedo dar credibilidad a la descripción del problema 

mediante dicha llamada? Todas y muchas preguntas más son dejadas a criterio 

del médico en base a su código de ética deontológica, pues el medico se ve de 

manos atadas en cuanto a cómo actuar en base a la información que se posee 

y dar credibilidad a la misma, arriesgándose a un diagnóstico equivocado o en 

muchos casos, generando la prolongación de la atención mediante una tele 

interconsulta, debido a que requiere de una segunda opinión para interpretar la 

situación.  

Mediante un conversatorio realizado por NEXA; una entidad que pretende 

operar el sistema de telesalud nos muestra que principalmente el proyecto de 

telesalud tiene grandes brechas sobre todo en las áreas rurales existen menos 

de 13 médicos por cada 13 mil habitantes, no hay muchos radiólogos y la gran 

mayoría de los profesionales son estudiantes que aún están en el desarrollo de 

su carrera.  La Ley General de Salud, articulo VI menciona que: 



 

 “Es de interés público la provisión de los servicios de salud, 

cualquiera sea la persona o institución que los provea. Es 

responsabilidad del Estado promover las condiciones que 

garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la 

población, en términos socialmente aceptables de seguridad, 

oportunidad y calidad” (El Peruano, 1999) 

 Enfocándonos en este último párrafo del título preliminar de la ley, los 

“términos socialmente aceptables”, algo que no se cumplen en la atención 

presencial, ya que, no hay muchos profesionales que realicen el servicio en las 

áreas rurales y posiblemente no hallan en las zonas aisladas. 

Es de esa forma cómo podemos interpretar que, para que el sistema de 

telesalud funcione, debe estar comprometido el Ministerio de Salud a fin de que 

genere a los usuarios la tecnología y/o herramientas que les permitan seguir 

siendo usuarios del servicio de salud, con el fin de promover la inclusión social 

de los sectores más vulnerables y de difícil acceso.  

 
La segunda categoría trata sobre los derechos de los usuarios del 

servicio de salud, es en donde se desarrollan los derechos que tienen 

relevancia y convergen en el uso de teleconsulta, como forma alternativa de 

contener la demanda del servicio de salud. 

Existe en nuestra constitución determinados derechos fundamentales, a la 

vida, salud, privacidad, acceso a la atención de su salud, etc., siendo los 

mencionados los que tienen relevancia ante la ley marco de telesalud, así como 

también, la ley que reconoce como derecho fundamental el acceso a internet; 

ley que fue aprobada por el congreso el 2020, incorporando la misma a la 

constitución en los artículos 2 y 14. 

Como parte de los derechos sujetos al acceso del servicio de salud, se 

encuentra la protección de los datos sensibles del paciente, de la cual, el 

Reglamento de Telesalud, en el articulo 20 establece las obligaciones de la 

confidencialidad de los medios de comunicación empleados para garantizar 

que el servicio de telesalud ofrecido sea seguro para el trato de los datos 



 

sensibles, todo acorde a lo regulado en la Ley 29733, que regula la protección 

de datos personales. 

A continuación, veremos una declaración jurada de una persona usuaria del 

servicio de salud que solicito ser atendida por teleconsulta, sin darse cuenta 

que se transgredió su derecho que garantizaba la la protección de sus datos 

personales, ya que toda comunicación sobre el tratamiento de su atención fue 

coordinada por una aplicación que actualmente está siendo cuestionada por la 

Data Preotection Commission , la cual, el 2018 estableció una multa de 225 

millones de euros por romper el reglamento de Protección de Datos europeo. 

 

Dentro del contexto de la teleconsulta, busca promover los derechos al 

acceso a los servicios de salud y al derecho a la salud, a fin de poder mejorar 

y reinventar el sistema de salud que se posee en las áreas con baja capacidad 

resolutiva. Es en este punto donde la primera subcategoría de este punto, cobra 

relevancia ya que, la capacidad resolutiva, es lo que determina en el sector 

salud la atención en el territorio nacional. 



 

Se debe entender capacidad resolutiva en el sector salud como: “[…] Un 

resultado de la atención, desde el momento en que este se entiende como un 

cambio en el estado de salud que pueda atribuirse a la atención precedente de 

salud”. ( López Puig, García Milian, Segredo Pérez, Carbonell, & Santana 

Felipe, 2014) Esto quiere decir que, la capacidad resolutiva es el resultado que 

pueda atribuirse a la calidad del servicio y por ende a los resultados que se 

dieron luego de la atención realizada. Dicho de otra forma, la capacidad 

resolutiva es medida como la eficiencia que tiene el servicio de salud al 

momento de terminarse, atribuyéndose a sí misma, los resultados con el 

paciente que pueden ser buenos, malos o ninguno.  

Por ello, cuando hablamos de que la telesalud busca promover el servicio 

de salud, en las áreas rurales o aisladas, donde existe una baja capacidad 

resolutiva, quiere decir que, existe una deficiente realización del servicio, pues 

o bien no se tienen las indumentarias o no se posee el personal capacitado. A 

modo de análisis, si la baja capacidad resolutiva en un país “en vías de 

desarrollo” como es el Perú, y que no ha podido responder correctamente a los 

deberes que se expresan en la Ley General de salud, dejando en el caso de la 

telesalud que se utilice el Articulo XI del T.P. “En caso de defecto o deficiencia 

de la norma de salud, se aplican los principios generales del derecho.”, lo cual 

nos deja a muchas variables, como sería el caso de la información sensible o 

privada definidas en el Reglamento de la ley 30421 y contradicen lo dispuesto 

en los códigos de ética, dejando de manos atadas a los médicos y enfermeras 

que realicen teleconsulta o tele interconsulta, conforme el principio del derecho 

número 63 “Cuando a uno se le prohíbe una cosa se le prohíben las que sigue 

de ella” y 100 “En derecho son peligrosas las definiciones”.  

La segunda subcategoría del acceso al servicio y redes de intercambio 

de comunicación, es en base a la realidad objetiva que existe en nuestro país 

para el acceso de toda la población a la innovadora forma de atender a la 

población. 

 



 

De acuerdo al informe técnico presentado por el INEI, esta es la tabla 

estadística de los hogares con acceso a internet y computadoras, conforme su 

área de residencia entre inicios del 2019 y 2020: 

Cuadro Estadístico Nº 1 

 

Como se puede apreciar, hubo un aumento en el uso de computadoras en 

el área rural de un 1,4% y del acceso a internet del 2,2%, tan solo en los meses 

previos a la emergencia sanitaria, no es aun aumento significativo, pero faltaría 

esclarecer que áreas aisladas y el progreso que tuvo este 2021. Por otro lado, 

vinculando el acceso a internet con la telesalud y en específico el servicio de 

teleconsulta, se connota que el avance para su utilidad en donde hay baja 

capacidad resolutiva es todavía deficiente, teniendo en cuenta que el Perú 

posee una ley que impulsa el desarrollo, utilización y masificación del acceso a 

internet y el desarrollo de la banda ancha por fibra óptica desde el 2015 da 

mucho que desear. 

La ley Nº29904 tiene como finalidad promover el uso de banda ancha y fibra 

óptica a todo el territorio nacional, usando esto como base y la nueva ley que 

declara derecho constitucional el acceso a internet, debería ser un asunto de 

primordial importancia, más aún si hablamos del uso de TIC en el sector salud. 

Es en ese sentido que promover el acceso a internet tiene su relevancia 

ante el progreso del desarrollo de los servicios más básicos de telesalud, como 

viene siendo la teleconsulta, la cual requiere de al menos la visualización entre 

el médico y paciente para una efectiva atención, no es lo mismo a una 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2020 

 



 

teleorientacion o telemonitoreo que pueden ser realizadas por medios 

telefónicos o correo electrónico.  

 

III. METODOLOGIA  

 

3.1. Tipo de diseño de Investigación  

El presente trabajo es un tipo básico de investigación, de acuerdo al estilo 

de la investigación, sus resultados se toman como referencia de forma 

universal, siendo susceptible a teorías y resultados que inciden en la 

transformación de la investigación. (Rodríguez, 2014) 

Respecto al diseño de investigación, se utilizó el diseño de estudio de 

casos, “La aplicación del método de los estudios de casos se analizan los fallos 

para conocer sus alcances, juzgar si se aplicó correctamente la norma y si 

su interpretación es coherente entre el hecho y el derecho, así como 

también las posibles soluciones. Sirve para estructurar y fundamentar los votos 

disidentes o particulares en un tema concreto.” (LIMPIAS, 2012) 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

 Esta investigación posee dos categorías y cuatro subcategorías, 

detalladas en la siguiente imagen: 

Ilustración Nº1: Esquema de Categorías y Subcategorías: 

Fuente: Creación Propia. 2021 



 

3.3. Escenario de estudio 

 El escenario de estudio se  abordó en el Reglamento de la Ley Marco de 

Telesalud, es decir, en el Decreto Supremo 005-2021, en donde se regulan las 

definiciones para el uso de la telesalud y los diferentes significados que poseen 

los servicios, con el objetivo de interpretar y analizar las diferentes normativas 

que abarcan, a fin de demostrar que existe correlación entre ellas y 

dependencia una de la otra, pues sin el acceso a internet no es posible realizar 

telesalud, y la telesalud no es posible realizarse sin personal capacitado en el 

uso de TIC. 

3.4. Participantes 

  Durante la investigación se entrevistó y corroboro información a 

diferentes especialistas con conocimiento en el tema, encontrándose posturas 

tanto a favor y en contra del actual Marco legal de la Telesalud.  

Tabla Nº01:  

Lista de Entrevistados  

 



 

Fuente: Elaboración Propia,2021 

 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

 “Las técnicas permiten al investigador recolectar la información necesaria para 

tener conocimiento del tema estudiado y avanzar en el logro de los objetivos 

planteados en la investigación”. (Clavijo, Guerra y Yáñez,2014) Es decir, se 

debe recolectar información para avanzar el objetivo del logro planteado, en 

base a eso se desarrolló la investigación; recolectando datos e información a 

través de diferentes medios tecnológicos.  

Se empleó como técnica de recolección de datos la entrevista, con el fin de 

obtener satisfactoriamente respuestas a las interrogantes sobre un el tema, 

usando la comunicación verbal entre el investigador y el sujeto de estudio 

(López y Sandoval, 2016) y la técnica del análisis documental, con el objeto 

de dar la forma y contenido de la investigación, a través del uso de otras 

investigaciones primigenias (Gavilán, 2009). 

En cuanto a los instrumentos se utilizó la guía de entrevista, siendo una 

serie de preguntas planteadas por el investigador con el objetivo de que cada 

una sea respondida por los participantes, sin incurrir a un formulario 



 

estructurado (Taylor y Bogdan, 2006) y en la guía de análisis documental, se 

plasma información relevante producida una vez de realizada la búsqueda de 

información, es así que, al organizar la información es más sencillo unir las 

ideas sobre un tema (Castro, 2016).  

Tabla N° 02: Validación de instrumento – Guía de entrevista 

 Validación de Instrumento 

Instrumento Datos generales Cargo o 

Institución 

Porcentaje 

Guía de 

entrevista 

Felipa Elvira Muñoz 

Ccupo 

Docente UCV – 

Lima Norte 

90% 

Luca Aceto Docente UCV – 

Lima Norte 

90% 

Carlos Alberto Urteaga 

Regal 

Docente UCV – 

Lima Norte 

90% 

Promedio 90% 

 

3.6. Procedimiento 

 La investigación se inició con una revisión literaria, a fin de comprender 

la problemática, a través de libros, artículos de revistas indexadas y tesis de 

otros autores, correspondientes a nuestras categorías y subcategorías. 

Posteriormente, con la guía de entrevista se recolecto información de 

especialistas que tengan conocimiento de la problemática y se utilizó la guía de 

análisis documental comprendiendo documentación de relevancia jurídica y 

doctrinal.   

Los instrumentos empleados proporcionaron información veraz sobre el 

tema de estudio, pasando a ser analizados y contrastados con las preguntas y 

objetivos formulados al inicio de la investigación, formando los resultados parte 

de las conclusiones. 



 

3.7. Rigor científico 

 El rigor científico es en base a los criterios generales establecidos en el 

área de la metodología, como es el de la credibilidad, transferencia, 

imparcialidad, honradez, neutralidad y confortabilidad (Arias y Giraldo, 2011). 

Las validaciones de los instrumentos emplean la calidad y veracidad del 

contenido de la información. 

3.8. Método de análisis de la información 

 Se utilizó el método analítico – sintético, pues ambos requieren de un 

análisis profundo sobre una determinada problemática a fin de encontrar una 

respuesta. “El método analítico – sintético son dos procesos distintos pero que 

se complementan unificándose, es así que el análisis es un procedimiento que 

posibilita descomponer mentalmente el objeto de estudio a fin de conocer cada 

parte que lo compone, mientras que la síntesis está dirigida a unir o combinar 

las partes que han sido analizadas y que al ser integradas en un todo van a dar 

como resultado el descubrimiento de las relaciones y características 

investigadas. “(Rodríguez y Pérez, 2017) 

3.9. Aspectos éticos  

 Se tiene en cuenta en la presente investigación los principios éticos que 

comprende el respeto a las personas, la beneficencia, la no maleficencia y la 

justicia. Al respecto, se ha desarrollado el estudio conforme a los lineamientos 

y el diseño de investigación cualitativa establecido por la Universidad César 

Vallejo. 

En cuanto a los derechos de autor, se ha cumplido con respetar lo 

establecido en el Decreto Legislativo N°822 – Ley sobre el Derecho de Autor, 

por lo que, las fuentes de información han sido citadas con sus respectivas 

referencias bibliográficas de acuerdo a las normas APA. Además, en 

cumplimiento de las normas anti plagio se empleó el software Turnitin.  

Por ello, las entrevistas se llevaron a cabo con la autorización de cada uno 

de los participantes interesados en contribuir al tema de estudio de forma 

virtual, para ello se coordinó a través de correos electrónicos, llamadas 

telefónicas, mensajes vía WhatsApp y videoconferencias, aplicando con 



 

rigurosidad los métodos, técnicas e instrumentos de investigación a efectos de 

obtener información veraz y confiable.  

IV. RESULTADOS Y DISCUCION 

 

En cuanto a los resultados obtenidos de la presente investigación, el 

instrumento guía de entrevista, corroboro los siguientes datos. 

En relación al objetivo general; determinar el impacto que tiene la 

teleconsulta en los derechos fundamentales de la población en áreas aisladas 

o rurales conforme el reglamento de la ley Nº4312 cuya primera pregunta fue: 

¿En su opinión la teleconsulta, como parte de los servicios de telesalud, tiene 

impacto en los derechos fundamentales de las personas que soliciten el 

servicio, conforme el Reglamento de la Ley Nº30421? 

Los expertos jurídicos; Zevallos (2021), Gutiérrez (2021), Quintanilla 

(2021) Albañil (2021), Martins (2021), Mogollón (2021) así mismo, personal 

dedicado al área de salud y que permiten la corroboración de las 

interpretaciones que se desarrollan en la presente investigación; Hernández 

Rivera (2021), Hernández Loli (2021) y Sipán (2021) respondieron con similitud 

alegando que la teleconsulta tiene un impacto como parte de los servicios de 

telesalud, debido a que permite el acceso a los servicios de salud a personas 

que no lo poseían, sin embargo, existe similitud en sus argumentos, de los 

cuales podemos interpretar que, el impacto y eficacia de la teleconsulta se 

encuentra imbuida en las limitaciones de los usuarios al servicio de salud, es 

decir, netamente depende de su propia condición económica o geográfica para 

realizarse a plenitud. 

De los resultados de la primera pregunta podemos confirmar que los 9 

entrevistados afirman que existe impacto de la teleconsulta en los derechos 

fundamentales de las personas que lo soliciten, de los cuales se sustrae el 

impacto negativo que produce en los derechos fundamentales de los usuarios 

del servicio de salud. 

 



 

Con relación a la segunda pregunta del objetivo general ¿De acuerdo 

a su conocimiento y experiencia el reglamento de la ley Nº30421, Reglamento 

de la Ley Marco de Telesalud, regula de manera objetiva el acceso al servicio 

de salud, ¿tomando en cuenta que el acceso a internet es vital para el mismo 

y a su vez un derecho fundamental?  Los entrevistados nuevamente muestran 

una postura unánime en que el sistema de telesalud actual se encuentra mal 

implementado y requiere mejora por lo cual, la telesalud debe procurar tener un 

nuevo enfoque, sin embargo, el entrevistado Albañil (2021) y Sipán (2021) nos 

señalan que es muy idealista el creer que una norma puede llegar a aportar en 

su totalidad como lo regula, ya que, el principal propósito de la telesalud es 

abarcar las zonas en la que existe un déficit de este servicio por su condición o 

ubicación geográfica.  

De acuerdo a la segunda pregunta, por unanimidad los entrevistados 

alegan que la Ley del Marco de Telesalud, carece de objetividad en cuanto a 

su aspecto más importante que es “Buscar la universalidad de los programas 

de salud y garantizar su acceso”, tal y como determina Hernández Rivera 

(2021) existe ya un problema sin resolver y agregar al mismo otra casuística 

que quedara inconclusa no resuelve un problema previo sino genera más 

desconfianza en la administración pública. 

En cuanto a la tercera pregunta del objetivo general ¿Nos podría 

comentar si en algún momento solicito usted o un pariente cercano una 

teleconsulta; ¿por ejemplo, por el contexto COVID-19 y si se sintió satisfecho 

con el servicio de telesalud brindado? Los entrevistados respondieron 

unánimemente que NO se sintieron satisfechos, en gran medida a que no se 

brindó el servicio que se esperaba. Martins (2021) menciona en su respuesta 

que se debe su disgusto a que lo despojaron de su derecho a recibir una debida 

atención, ya que, no le agendaron una cita conforme el solicito y la atención 

realizada por la “teleconsulta” fue por teléfono. Estas mismas afirmaciones las 

realizan Albañil (2021), Quintanilla (2021), Hernández Rivera (2021) y 

Hernández Loli (2021), afirman haber sido atendidos por teléfono, en lugar de 

programar una videoconferencia. 



 

Por consiguiente, la atención de teleconsulta como servicio básico de 

telesalud, está presentando deficiencias al momento de ejercer, eso sin 

mencionar que existe la posibilidad de filtración de datos sensibles, ya que, el 

Reglamento del Marco legal de Telesalud, establece que todo tipo de 

información que pudiese ser usada para realizar un pre diagnostico o que 

provenga de la condición del paciente, es considerado dato sensible, entre 

ellas, su identidad. 

 En la pregunta número cuatro, sobre el objetivo específico Nº1 ¿De 

acuerdo a su conocimiento y experiencia considera usted que la normativa a la 

que se hace mención (El reglamento de la Ley Marco de Telesalud Nª30421) 

regula y protege el derecho al acceso del servicio de salud y ética deontológica 

de los profesionales de salud? Los entrevistados Martins (2021), Hernández 

Loli (2021), Hernández Rivera (2021), Albañil (2021), respondieron que NO 

regula y/o protege debidamente los derechos mencionados, por otro lado, 

Quintanilla y Zevallos (2021) señala que por ser una medida innovadora en el 

sistema de salud, están surgiendo estos problemas y que busca ese objetivo, 

así mismo, Gutiérrez (2021) afirma que no será una medida preventiva 

permanente ya que, se lleva a cabo en nuestro país, a raíz del COVID-19 y por 

ende, no existe grado de lesividad. 

 Por consiguiente, podemos destacar que, la deficiencia de la telesalud 

ante la vulneración de los derechos de salud y el riesgo de los profesionales de 

salud que sin intención alguna podría poner en riesgo su ética, está el hecho 

que es una apresurada iniciativa legal para cubrir la demanda de los centros de 

salud, ante los acontecimientos provocados por la pandemia mundial hace un 

año, provocando desorden en el sector salud. 

 La pregunta 5, sobre el objetivo específico Nº1 establece: ¿En su 

opinión, se debería promover el mejoramiento de la capacidad resolutiva de 

tanto la atención presencial como por medio de las TICs, a fin de salvaguardar 

los derechos del acceso al servicio de salud, el derecho a la salud de la 

población que reside en zonas aisladas y rurales? Los entrevistados señalan 

por unanimidad que, SI es posible salvaguardar los derechos, sin embargo, se 

requiere de múltiples objetivos previamente. Hernández Rivera (2021) afirma 



 

que, con mejor infraestructura en los centros de salud, Sipán (2021) establece 

que lo mejor sería poder comunicarle a la población que existe estas medidas 

tecnológicas y el adecuado uso de los centros de salud. 

En conclusión, con la pregunta 5, los entrevistados afirman que se debería 

promover el mejoramiento de la capacidad resolutiva de la atención presencial 

y las TICs de telesalud. No obstante, es necesario diferenciar la capacidad 

resolutiva de las TICs, ya que, la primera se establece conforme las 

indumentarias y el personal profesional o capacitado, mientras que la segunda 

depende netamente del acceso a redes de comunicación y tecnología. 

Con la pregunta 6 sobre el Objetivo Especifico Nº2¿ De acuerdo a su 

conocimiento y experiencia, es adecuado promover una ley que requiere como 

principal requisito el acceso a internet para acceder al servicio? Los 

entrevistados respondieron por unanimidad que si debería promoverse y buscar 

la mejora de aquellos vacíos que no han sido resueltos desde su primer marco 

legal en el 2016, es decir, el acceso a las redes de telecomunicación, la falta 

de infraestructura como menciona Hernández Rivera (2021) y Sipán (2021) con 

la reeducación social. 

Con la pregunta 7 sobre el Objetivo Especifico Nº2 ¿Cuáles serían las 

propuestas de mejora normativa, aplicables al ámbito sanitario y telesanitario, 

que garanticen la universalidad y protección de los derechos de salud, 

privacidad y acceso a internet? Los entrevistados presentaron diversas 

propuestas Hernández Rivera (2021) señala que la infraestructura es 

indispensable para la mejora de la capacidad resolutiva y por ende garantizaría 

la protección de los derechos de salud, Martins (2021) señala que debería 

crearse plataformas que garanticen la seguridad y confidencialidad de los datos 

del paciente, en cualquiera de los servicios de telesalud, Sipán (2021) y 

Hernández Loli (2021), coinciden en que debería regularse la legislación que 

permita el acceso a los servicios de banda ancha o acceso a internet de las 

zonas rurales y aisladas del país. Albañil (2021) establece que debería 

reeducarse a la población sobre el uso  adecuado de los centros de salud, para 

evitar hacinamiento y el uso de las nuevas medidas de telesalud incorporadas 



 

Zevallos y Quintanilla (2021) establecen que debería crearse leyes que 

resuelvan el déficit de atención en las zonas rurales o aisladas de nuestro país. 

Por último, la pregunta Nº8 sobre el Objetivo Especifico Nº2 ¿Considera que 

el Reglamento de la Ley Marco de Telesalud es una herramienta que facilita el 

acceso al servicio de salud, pero que la aplicación objetiva no es viable tomando 

en cuenta que, en nuestro país, la mayoría de la población no cuenta con 

acceso a internet? Los entrevistados mencionan por unanimidad que requiere 

mejoras, puesto que no se ha previsto de manera objetiva la realidad de las 

poblaciones aisladas, la cual, puede rechazar este tipo de medidas sanitarias, 

debido a su propia cultura y costumbres. 

 

V. CONCLUSIONES 

 

En conclusión, la relevancia del acceso a internet es determinante para 

realizar la tele salud y en específico la teleconsulta, ya que no puede realizarse 

a través de una llamada o mensaje de texto, siendo este punto en el que 

actualmente se carece en las áreas rurales y aisladas. 

Se concluyó que el impacto que genera la teleconsulta es negativo, debido 

a que, la línea que separa el derecho al acceso a internet y el acceso a los 

servicios de salud, por lo que en cierta forma no hay impacto social en las áreas 

rurales o aisladas. 

La existencia del impacto social en las áreas rurales o aisladas, pese a que 

la misma ley garantiza que el servicio busca llegar a aquellas áreas con baja 

capacidad resolutiva, debido a que no gozan de dicho servicio, puede 

considerarse de nula a negativa ya que, la utilización de las Tecnologías de la 

Comunicación no van más halla de una comunicación por mensaje de Texto o 

llamada telefónica, teniendo en cuenta que la ATA establece el uso de 

videoconferencias para la teleconsulta y su desempeño eficaz. 

Se concluyó que la capacidad resolutiva de las áreas rurales y aisladas se 

ven afectadas aun con el servicio de salud a distancia, debido a la baja señal e 

implementación del acceso al servicio de internet. Siendo estos últimos años 



 

los que han incrementado dicho contexto, debido a la pandemia COVID-19 en 

el 2020, sin embargo, el crecimiento en el acceso a internet no es significativo 

y ello genera problemas al momento de atender la calidad del servicio de salud 

vía remota. 

 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 

Se debe establecer estándares básicos para la implementación adecuada de 

la telesalud en las zonas con baja capacidad resolutiva y que poseen acceso limitado 

a redes de comunicación, esto debido principalmente a que el ATA (American 

Telemedicine Association) establece que el aspecto más importante de la 

Telemedicina se encuentra en las videoconferencias durante las teleconsultas.  

 

Se debería solicitar el soporte adecuado para el desarrollo de las tecnologías 

de la comunicación en la telesalud, más específicamente en la teleconsulta, mediante 

entidades de nivel internacional como la Asociación Iberoamericana de Telesalud y 

Telemedicina (AITT), a fin de que se mantengan las particularidades culturales de 

nuestro país en los sectores donde la calidad de los servicios de salud tangibles y 

electrónicos son todavía ineficaces. 
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“Es compromiso 
del Ministerio de 
Salud de continuar 
brindando 
servicios que 
generen valor 
agregado a los 
usuarios siendo la 
tecnología una 
herramienta que, 
utilizada de 
manera eficaz, 
permite la inclusión 
social 
especialmente de 
los sectores más 
vulnerables y de 
difícil acceso.” 

La responsabilidad 
de hacer sostenible 
y eficaz a la vez, la 
telesalud es 
responsabilidad del 
Ministerio de Salud, 
puesto que, requiere 
principalmente 
tecnologías que le 
permitan a la 
población más 
vulnerable su 
inclusión en los 
servicios de 
telesalud y 
telemedicina como 
se tiene previsto 
para los últimos 
años. 

Se requiere más 
participación y 
compromiso de las 
entidades públicas 
encargadas de 
resguardar la 
telesalud, a fin de 
erradicar la baja 
capacidad 
resolutiva de las 
zonas rurales o 
aisladas del país, 
que por ello, 
poseen difícil 
acceso y son 
propensas a sufrir 
riesgos sanitarios 
más severos. 
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“Desde el ámbito de la 
evaluación de tecnologías 
médicas, se asume que la 
incorporación de las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación en las 
organizaciones de salud 
debe considerarse como 
una tecnología sanitaria y, 
por tanto, su evaluación 
debe realizarse como una 
tecnología médica, aunque 
presente una serie de 
características que 
condicionen el tipo de 
evaluación” 
 

Interpretan el uso de 
las TICs en el área de 
la telesalud, por lo que 
deberían considerarse 
las de aquel uso como 
tecnologías sanitarias y 
su uso debería ser 
limitado a ese mismo, 
esto con el fin de que 
exista prevalencia de 
los derechos de 
confidencialidad de 
información y a su vez 
el acceso a los 
servicios de salud. En 
el caso de la 
teleconsulta, se 
requeriría una 
plataforma de 
videoconferencia 
desarrollada con el fin 
de llevar a cabo esa 
labor. 

La implementación 
de plataformas que 
únicamente 
ocupen los 
servicios de 
telesalud, como la 
teleconsulta, en la 
que se requiere 
poder interactuar 
conforme los 
estándares de 
calidad que el ATA 
solicita. 
Considerando esto 
último, no existe 
una plataforma 
web o canal de 
atención especifico 
por el cual se 
desarrollen las 
teleconsultas, 
puesto que se 
realizan por 
medios que no 
garantizan la 
confidencialidad de 
información o la 
calidad de 
atención. 
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(OMS, 2020) 
Teleconsulta 
durante una 
pandemia.  
Obtenido de: 
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“Las teleconsultas son un 
enfoque útil para evaluar 
pacientes y reducir las 
visitas innecesarias a los 
servicios de emergencias. 
Las teleconsultas 
programadas permiten la 
evaluación, el monitoreo y 
el seguimiento de 
pacientes ambulatorios 
que no requieren una 
evaluación cara a cara. 
Sin embargo, de acuerdo 
con la infraestructura 
tecnológica disponible, 
aún puede haber 
servicios que no puedan 
ser reemplazados por 
telepresencia, por lo que 
es importante determinar 
cuándo la telepresencia 
es una opción y cuándo 
no.” 

La teleconsulta es una 
herramienta que 
disminuye la carga 
laboral del personal de 
salud y evita el 
hacinamiento de los 
pacientes, por ello, 
requiere que existan 
las herramientas 
tecnológicas para su 
uso, esto quiere decir 
que es todo un proceso 
que en nuestro país 
depende netamente 
del medico tratante, 
puesto que, la ley 
30421, no ha 
establecido los 
parámetros para 
reeducar a la población 
de como establecer su 
uso, teniendo un 
impacto negativo en las 
zonas rurales y  nulo en 
las zonas aisladas 

Si bien el uso de la 
teleconsulta tiene un 
enfoque positivo 
conforme lo determina la 
OMS para las 
emergencias 
ambulatorias, deberia 
causar un impacto 
positivo en la calidad de 
atención y los alcances a 
la áreas rurales y 
aisladas de nuestro país, 
más aun durante una 
emergencia sanitaria 
como las vividas en el 
ultimo 2020.  

Objetivo General: Determinar el impacto que tiene la teleconsulta en los derechos fundamentales 

de la población en áreas aisladas o rurales, conforme el reglamento de la ley Nº30421 
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(El Peruano,1997) 
Ley General de 
Salud Nº26842. 
Obtenido de: 
http://www.essalud.
gob.pe/transparenci
a/pdf/publicacion/le
y26842.pdf 

“Es Responsabilidad del 
Estado promover las 
condiciones que garanticen 
una adecuada cobertura de 
prestaciones de salud a la 
población, en términos 
socialmente aceptables de 
seguridad oportunidad y 
calidad. “(Art. VI del Título 
Preliminar L.G.S. Nº26842)  
 

La obligación 
irrenunciable del 
estado en realizar la 
adecuada cobertura 
de los servicios de 
salud a toda la 
población dentro de 
su espacio 
geográfico. Así 
mismo, inferencia 
que los términos 
socialmente 
aceptables hace 
referencia a la 
diversidad cultural 
de nuestro país. 

El estado tiene la 
obligación de que 
los servicios de 
salud que se 
brinden por 
terceros deben de 
cumplir con los 
términos sociales 
acordes con la 
calidad, 
seguridad para 
cada área del 
país, siendo 
realizada de 
manera oportuna, 
tomando 
encuenta la 
diversidad 
cultural. 
 

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera la teleconsulta afecta el derecho a acceso 

al servicio de salud y la ética deontológica de los profesionales del servicio de salud, 

conforme la constitución y los códigos de ética 
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“La telemedicina está en 
etapas tempranas en 
Colombia y 
Latinoamérica. Menos 
de 1% de las consultas 
médicas son realizadas 
de manera remota[bis]. 
Sin embargo, tras el 
brote de coronavirus, la 
aceptación del a 
telemedicina ha 
aumentado más rápido 
de lo esperado y los 
CDC y OMS, han 
incentivado su uso para 
contener la expansión 
del virus.” 

La telesalud en américa 
latina está todavía en 
etapas de desarrollo y el 
brote de coronavirus 
provoco su pronta 
iniciativa a fin de contener 
la pandemia y evitar el 
colapso de los centros de 
salud. 

La telesalud se en 
nuestro país a 
partir de la 
pandemia, en 
marzo 2020, por lo 
que, existió un 
sesgo forjado por la 
ineficacia del 
sistema de salud 
presencial en 
varias zonas del 
país. 

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera la teleconsulta afecta el derecho a acceso 

al servicio de salud y la ética deontológica de los profesionales del servicio de salud, 

conforme la constitución y los códigos de ética 
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(Lieneck y otros 
2020) 

Telehealth has existed in 
the health care industry 
since the early 1960s and 
continues to develop as 
emerging technologies 
advance in terms of their 
ability to care for patients. 
(…) Though telehealth is 
the safest and most 
reliable avenue to 
continue to treat patients, it 
does come with the 
concern of risking patient 
information, as well as 
protecting the patient’s 
privacy as outlined. As the 
privacy rules have relaxed, 
the innovations connected 
to health technologies 
have increased, which has 
provided resolutions to the 
challenges in health care 
delivery (...) (p.1-13) 

Los norteamericanos han 
desarrollado la telesalud 
desde inicios de los 60 y 
han desarrollado sus 
funciones desde las 
rudimentarias llamadas 
telefónicas para establecer 
una teleconsulta o 
seguimiento del paciente, 
hasta las 
videoconferencias. Parte 
de este avance 
mencionado se llevó a 
tomar en cuenta la 
promesa del secreto 
profesional que los 
médicos ofrecen al 
paciente, ya que, la 
privacidad de información 
es uno de los desafíos que 
la tecnología ha 
incrementado. 
Evidentemente 
compromete la ética de los 
profesionales de salud, 
puesto que el robo de 
información de los archivos 
digitales podría suponer 
implicancias legales al 
médico tratante. 

Pese al desarrollo 
en Estados 
Unidos de la 
Telesalud en 
cuanto a la 
eficacia del 
servicio, ya que, 
el mayor enfoque 
que han 
considerado 
durante el 
proceso de la 
implementación 
de la telesalud en 
su país ha sido de 
proteger la 
información de 
los pacientes. Por 
ello,  

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera la teleconsulta afecta el derecho a acceso 

al servicio de salud y la ética deontológica de los profesionales del servicio de salud, 

conforme la constitución y los códigos de ética 
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“ Una seria limitante de la 

telemedicina en tiempo 
real es su costo.[…] Por el 

contrario, en nuestros 

países en vías de 

desarrollo, el mayor reto 

es llegar con medicina de 
alta calidad e información 

de especialistas a sitios 

remotos o al menos 

aislados, los más 
excluidos de la sociedad, 

donde el nivel de atención 

en salud ha sido muy 

deficiente y limitado, y 
esto con presupuestos 

usualmente muy 

reducidos.” 

La situación de 
precariedad medica 
que se posee al 
momento de 
establecer una 
medida legal que 
establezca el uso de 
recursos 
tecnológicos donde 
la población no ha 
tenido la 
oportunidad de ser 
proveídos de los 
servicios de salud 
básicos que el 
estado debe 
garantizar para 
tener una vida digna. 
 

La telesalud y por 
consiguiente la 
teleconsulta 
requiere que la 
población tenga 
acceso a redes de 
comunicación y 
tenga conocimiento 
de su existencia, por 
lo que, se enlaza a la 
existencia de los 
centros de salud, en 
los que requiere 
atención de 
diferentes 
especialidades. 
Muchas veces no se 
garantiza estos 
servicios debido a la 
inobservancia de las 
necesidades de 
estas personas con 
población reducida. 

Objetivo Específico 2: Determinar cuál es el impacto que tiene la teleconsulta en la 

calidad del servicio de telesalud y cómo afecta a la población sin acceso a 

internet 
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“Si bien contamos con 
una Ley Marco de 
Telesalud (Ley N.º 
30421), publicada en 
abril del 2016, su 
reglamento fue 
aprobado luego de casi 
tres años. Dicha Ley 
establece los 
lineamientos generales 
para la implementación 
y desarrollo de la 
telesalud en el país, 
mediante el uso de las 
TIC para superar las 
brechas de atención en 
salud con énfasis en 
áreas rurales.” 
 
 
 
 
 

El impacto de la 
telesalud en nuestro 
país, se ve expresado 
en el lapso de tiempo 
de 3 años en los que 
no tuvo ningún tipo de 
impulso hasta la 
llegada de la 
pandemia en 2020, 
que ocasiono la 
derogación del primer 
reglamento del 2016, 
creando uno nuevo 
en enero del 2020 a 
fin de corregir las 
omisiones y reevaluar 
los criterios 
impuestos 
previamente. 

Se concluye que la 
temporalidad de los 
hechos en el 
desarrollo de la 
telesalud, se vio en 
gran medida causada 
por la llegada del 
COVID-19, puesto 
que los conceptos 
primigenios 
existentes en el 2016, 
no contribuían al 
avance ideologico y 
tangible de lo que 
viene siendo la 
telemedicina en 
general 

Objetivo Específico 2: Determinar cuál es el impacto que tiene la teleconsulta en la 

calidad del servicio de telesalud y cómo afecta a la población sin acceso a 

internet 
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“Frente al escenario de 
transmisión comunitaria 
actual y frente a las curvas 
de incrementos de casos 
en el territorio nacional, en 
estado de emergencia con 
medidas de aislamiento 
social obligatorio 
(cuarentena) nacional, es 
necesario implementar 
medidas adicionales para 
mejorar la capacidad 
resolutiva para la atención 
y teniendo en 
consideración la 
proyección de personas 
con sospecha o 
diagnostico positivo para 
COVID-19, para lo cual, se 
implementará los centros 
de atención rápida 
temporal, el monitoreo y 
control de los servicios de 
telemedicina, contratación 
de personal” 

Se le otorgo al 
Ministerio de 
Salud, en base a 
los 
acontecimientos 
del COVID-19 en el 
Peru, de crear y 
gestionar el costo 
para implementar 
los Centros de 
Atención Rapida 
Temporal, a fin de 
disminuir la carga 
sanitaria del país, 
otorgándole 
autoridad al MINSA 
de contratar bajo 
los términos de la 
ley laboral 1057 o 
Contratación 
Administrativa de 
Servicios.(CAS) 

Se concluye del 
estracto que en los 
términos 
expresados por el 
legislador, el MINSA 
contrato personal 
bajo modalidad 
CAS, en un periodo 
no mayor al 30 de 
diciembre del 2020, 
a fin de que 
disminuya la carga 
sanitaria del país, en 
los Centros de 
Atención Rapida 
Temporal, los cuales 
también ofrecían 
servicios de 
telesalud.  

Objetivo Específico 2: Determinar cuál es el impacto que tiene la teleconsulta en la calidad 

del servicio de telesalud y cómo afecta a la población sin acceso a internet 
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MARCO LEGAL DE TELESALUD EN LA LEGISLACION COMPARADA 

VENEZUELA ECUADOR CHILE COLOMBIA 

 
 

- Ley de Telesalud (mayo, 2014) 
 

- Programa Nacional de 
Telemedicina y Telesalud – 
Venezuela 
 

- Programa de concientización 
de telesalud en las áreas 
especializadas médicas, bajo 
iniciativa del Ministerio del 
poder Popular para la Salud 
 
 

- Uso de telemedicina en áreas 
fronterizas como el estado 
Amazonas 
 
 
 

 
- Ley 396 (22 de agosto 2013) 

 
- Política, Modelo y Plan de 

Nacional 
Telemedicina/Telesalud 
2010 
 

- El principio de oralidad 
coadyuva a materializar el 
principio de inmediación; 
por el cual se gesta una 
relación directa entre el 
magistrado con los medios 
probatorios.  
 

- En el proceso laboral el juez 
efectúa preguntas de forma 
libre, tanto a las partes, 
testigos y peritos.  
 

 
 

 
- Programa Nacional de 

Telesalud 
 

- Departamento de Salud 
Digital del Ministerio de 
Salud 

- I Jornada Nacional de 
Telemedicina 2015 

- Programa Nacional Michelle 
Bachellet 
.  

 
-  Ley 1419 de 2010, Ley que 

establece el desarrollo de la 
Telesalud en Colombia 
 

- Ley 1151 de 2007 
 

- Ley 1122 del 2007 Plan 
Nacional del de Desarrollo 
de los servicios de 
Telesalud 

 
CUADRO DE LEGISLACIÓN COMPARADA 

 

ANEXO 8 

Fuente: El Impacto de la Teleconsulta en los derechos fundamentales de la población Aislada – Rural, conforme Reglamento de la Ley 

Nª30421, Rodríguez, Hugo 2021  

Elaboración propia. 

 


